Cordial saludo.  

[bookmark: _GoBack]Teniendo en cuenta el documento enviado a nuestra institución hace unos días, relacionado con el proyecto de Ley 372 de 2019, cuyo objetivo es:  "Promover y mejorar la permanencia y graduación en la educación superior de la población victima del conflicto armado en Colombia",  nos permitimos enviar los conceptos y observaciones en relación al mismo.

1. El proyecto es interesante y oportuno dado el proceso actual por el que atraviesa el país - Pos conflicto, el mismo plantea gran parte de las variables requeridas para la atención a la población Víctima del Conflicto Armado (VCA). En el caso de nuestra institución algunas de estas acciones se vienen realizando y otras se encuentran en procesos iniciales o incipientes.

2. El gobierno central, el Ministerio de Educación Nacional, las  entidades territoriales y las IES deben establecer estrategias de bienestar universitario, académicas, administrativas, de investigación y demás, con el objetivo de promover y permitir el ingreso cada vez más de personas VCA a la educación superior, propendiendo por la permanencia y graduación. Sin embargo, la fuente de financiación planteada para el proyecto no le permite a las instituciones ofertar más cupos o ampliar la cobertura a dichas poblaciones, o plantear en el largo plazo programas integrales de atención, debido a la necesidad de redireccionar recursos de los programas  o acciones que se vienen adelantando en las Universidades, según las necesidades identificadas de cada una. Es decir, que las IES Públicas en las condiciones que está planteada esta Ley, deberán disminuir o eliminar programas de bienestar que actualmente se encuentran iimplementados para atender esta nueva disposición legal.

3. Si bien la propuesta de ley es necesaria y oportuna, no debe trasladarse a las IES exclusivamente la responsabilidad de generar, en el marco de la Responsabilidad Social mayor cobertura en la atención de dichas poblaciones; por el contrario debe ser el gobierno quien destine y genere los mecanismos y recursos para la atención de la misma, para la ampliación de cobertura en la atención y para que las IES puedan a través de la garantía de recursos, establecer programas complementarios permanentes que garanticen la atención requerida por los estudiantes Victimas del Conflicto Armado.

4. El análisis de información financiera presentado en el proyecto, donde se incluyen 2 IES, una pública y una privada, no representa necesariamente la situación de todas las Universidades del país - especialmente de las públicas, en donde la población de estratos 1 y 2  representa en la mayoría de los casos más del 50% de la población que ingresa,  que por sus condiciones de vulnerabilidad requiere ser atendida con programas sociales que garanticen no solo su ingreso, sino principalmente su permanencia hasta la graduación, lo cual supone para nuestras instituciones la necesidad cada vez mayor de garantizar recursos suficientes para el acompañamiento y permanencia, sin posibilidad de ser destinados para atender los programas que deben ser acompañados por el gobierno nacional.  

Tal como se expresa en los puntos anteriores, la observación principal por parte de nuestra institución, radica en que las nuevas disposiciones establecidas en este proyecto de Ley aunque persiguen un fin loable no vienen acompañadas de una nueva fuente de financiación que garantice los recursos requeridos para la puesta en marcha de esta iniciativa gubernamental.


Quedamos atentos de cualquier información al respecto.

Atentamente,

-- 
CAROLINA ALZATE CORTÉS
Profesional Lider Gestión Social
Vicerrectoria de Responsabilidad Social y Bienestar Universitario

